
– Auditivas:
Audífonos: 54.257 ptas. cada uno».

En la página 2640, en el artículo 25.13 Desplazamientos y estan-
cias, donde dice:

«Se concederá una ayuda por desplazamiento y estancias para visi-
tas médicas consistentes en las cuantías de 10.434 y 14.608 pese-
tas, según sea para una o para dos personas, y siempre que dicha
visita tenga que hacerse por prescripción facultativa o bien por
carencia de asistencia en la localidad. El Ayuntamiento abonará los
gastos de transporte público y en el caso de desplazamiento en
vehículo propio, la cuantía de 24 pesetas por kilómetro».

Debe decir :

«Se concederá una ayuda por desplazamiento y estancias para visi-
tas médicas consistentes en las cuantías de 10.851 y 15.192 pese-
tas, según sea para una o para dos personas, y siempre que dicha
visita tenga que hacerse por prescripción facultativa o bien por
carencia de asistencia en la localidad. El Ayuntamiento abonará los
gastos de transporte público y en el caso de desplazamiento en
vehículo propio, la cuantía de 24 pesetas por kilómetro».

Mérida, a 26 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

RESOLUCION de 13 de marzo de 2001, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Acta por la que se aprueba la
Tabla Salarial definitiva para el año 2000, así
como el Acta en la que se acuerda la Tabla
Salarial provisional para el año 2001 del
Convenio Colectivo de Trabajo de Corporación
de Medios de Extremadura, S.A., de ámbito
interprovincial, de empresa (Expte. 2/2001).

Visto: El Acta por la que se aprueba la Tabla Salarial definitiva pa-
ra el año 2000, así como el Acta en la que se acuerda la Tabla
Salarial Provisional para el año 2001 del Convenio Colectivo de
Trabajo de la empresa «CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADU-
RA, S.A.», con código informático 8100012, de ámbito interprovin-
cial, de empresa, suscrito respectivamente los días 7 y 8 de febre-

ro de 2001, por la representación de la empresa de una parte y
por el Comité de Empresa, de otra, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); art. 2.c) del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación labo-
ral (BOE de 17-5-95); Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de fe-
brero de 2000, por el que se asignan competencias a la Consejería
de Trabajo (DOE de 10-2-2000); Decreto 6/2000, de 10 de febrero,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Trabajo (DOE de 10-2-2000); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero,
sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27-2-96).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con el número 2/2001, con notificación de ello a las partes
firmantes.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

Mérida, 13 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL 5.º CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADURA»

CON SUS TRABAJADORES

Asistentes:

Por la empresa: Jesús Muñoz Morán y Juan Francisco Torres Carbajal.

Por los trabajadores: Fernando Saavedra Campos, Emilio Pazos Na-
ya, Eduardo Pérez Nieto, Emilio Piñero Gómez, Miguel Sánchez Ce-
rrato y Pablo Calvo Luengo.

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la empresa,
siendo el día siete de febrero del año dos mil uno. Reunidas las
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personas antes reseñadas, los primeros como representantes legales
de la compañía CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A. y
los segundos, miembros del Comité de Empresa, en representación
de los trabajadores; una vez conocido el I.P.C. definitivo correspon-
diente al año 2000 y en aplicación de lo convenido en el artículo
33 del vigente Convenio Colectivo, se tomaron por unanimidad los
siguientes

A C U E R D O S

1. Establecer como definitivo para el año 2000 el importe del
complemento de vacaciones que figura en el artículo 19 y que és-
te sea de 15.144 pesetas para los meses de abril, mayo, junio y
octubre; y de 20.192 pesetas para los meses de enero, febrero,
marzo, noviembre y diciembre.

2. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
30 de la dieta completa el importe de 9.738 pesetas y de la me-
dia dieta en 4.869 pesetas.

3. Establecer como definitivo el importe que aparece en el artículo
30 para que sea 31,50 pesetas.

4. Establecer como definitivas las tablas salariales que figuran Ane-
xas a este acuerdo, con lo que recibe una nueva redacción el artí-
culo 28.

5. Estos valores económicos serán de aplicación en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre
de dicho año.

6. Autorizar a D. Juan Francisco Torres Carbajal y a D. Eduardo Pé-
rez Nieto como Director Financiero y miembro del Comité de Em-
presa respectivamente a realizar cuantos actos sean necesarios pa-
ra el depósito legal del presente Convenio.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en Bada-
joz, en el día y el sitio indicados.
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CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL 5.º CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADURA»

CON SUS TRABAJADORES

Asistentes:

Por la empresa: Jesús Muñoz Morán y Juan Francisco Torres Carba-
jal.

Por los trabajadores: Fernando Saavedra Campos, Emilio Pazos Na-
ya, Eduardo Pérez Nieto, Emilio Piñero Gómez, Miguel Sánchez Ce-
rrato y Pablo Calvo Luengo.

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la empresa,
siendo el día ocho de febrero del año dos mil uno. Reunidas las
personas antes reseñadas, los primeros como representantes legales
de la compañía CORPORACION DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A. y
los segundos, miembros del Comité de Empresa, en representación
de los trabajadores; en aplicación de lo convenido en el artículo
33 del vigente Convenio Colectivo, se tomaron por unanimidad los
siguientes

A C U E R D O S

1. Establecer como provisional para el año 2001 el importe del
complemento de vacaciones que figura en el artículo 19 y que és-
te sea de 15.448 pesetas para los meses de abril, mayo, junio y
octubre; y de 20.596 pesetas para los meses de enero, febrero,
marzo, noviembre y diciembre.

2. Establecer como provisional para el año 2001 el importe que
figura en el artículo 30 de la dieta completa el importe de 9.932
pesetas y de la media dieta en 4.966 pesetas.

3. Establecer como provisional para el año 2001 el importe que
aparece en el artículo 30 para que sea 32,15 pesetas.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Convenio
Colectivo, se incrementan en un 2% los conceptos de plus de jor-
nada partida, quebranto de moneda y gastos de calle y material
sobre las cuantías que los distintos colectivos venían percibiendo.

5. Establecer como provisionales para el ejercicio 2001 las tablas
salariales que figuran Anexas a este acuerdo. Una vez conocido el
I.P.C. real del año 2001 habrá que incrementar/detraer la cantidad
resultante para que el salario correspondiente al citado ejercicio
sea igual al pactado como definitivo en el año 2000 incrementado
en el valor real del I.P.C. más un punto.

6. Estos valores económicos serán de aplicación en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2001 y el 31 de diciembre
de dicho año.

7. Autorizar a D. Juan Francisco Torres Carbajal y a D. Eduardo Pé-
rez Nieto como Director Financiero y miembro del Comité de Em-
presa respectivamente a realizar cuantos actos sean necesarios pa-
ra el depósito legal del presente Convenio.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en Bada-
joz, en el día y el sitio indicados.
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